
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 947/2023

Viedma, 17 de noviembre de 2023.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en el Alto Valle, Valle Medio y zona de influencia de está Provincia se registran 

fuertes vientos con intensas ráfagas e inestabilidad con chaparrones y lluvias.

Que ello ha imposibilitado y/o dificultado en sumo grado la concurrencia de las 

personas a sus tareas habituales.

Que en virtud de ello se entiende conveniente justificar ausencias y llegadas tardes del 

personal y autorizar el retiro anticipado cuando a criterio de los/las titulares así lo ponderen, 

en función de las circunstancias particulares de cada situación.

Por ello, conforme a las facultades conferidas por la Acordada 13/15, en su artículo 3o, 

inciso c).

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo Io.- Justificar ausencias y llegadas tarde del personal que presta servicios en 

los organismos judiciales con funciones en la Segunda y Cuarta Circunscripción Judicial, y 

autorizar el retiro anticipado cuando a criterio de los/las titulares así lo ponderen, en virtud de 

las particularidades de cada situación, el día 17 de noviembre de 2023.

Artículo 2°.- Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.

Firmantes:
PICCININI - Presidenta STJ. 
BUZZEO - Secretaria STJ.


